
B. O. del E.-Núm. 287 30 noviembre 19.73 23217

Material de apoyos: Cabl~ armado, subterráneo
Estación transformadora; Uno de 400 KVA.; 25/0,.18-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesLo
en los Decretos 2617 y 2819/1988, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1~67, de 22 de julio; Loy de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento dO' Líneas .Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declürar la
utilidad pública de la misma, a Jos efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apm
bHdo por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de septiembre de !973,--EI Dek;;;;¡do provin
.cial, Francisco Brosa PBláu.-11.7lOC.

RESOLUC¡ON de la DelegaGkm Provinc1af de Bar
celona por la que se autoriza y declara. La uti
lidad pública en concreto de la instalación elec
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglameñtarios (l11 el expt:díente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con don1Ícílio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbr€' de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales sor\. las siguien
tes:

Número de expediente, Sección;} AT/Cf>30JI7::l.
Origen de la línea: Linea subtenánea unión EE. TT 4.8:33

(~Aucasa») a 10.263 ("Profinsa").
Final de la misma, E. T. 6.22] (.-Empresa Constructora Can

tabria.. J.
Término municipal a que afecta, Barcelon.a
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,258 subterráneo.
Conductor, Cobre, 3 por 100 milímetros cuadrados de sec~

ción.
Material de apoyos: Cable armado subternineo.
E',slación transformadora, Uno d~ 1.000 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimjpnto de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley
] (¡l196B, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, tle 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc~

trieas Aéreas de Alta Tensión de 28 de novít'mbre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soHcitadH. y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
dC' la servidumbre de paso, en las condkitmt'~< ,~!c8.nce y li ..
rniti!ciones que establt>-ce el Reglamento dele Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 261911966

Barcelona, 26 de septiembre de 1973.--(1 Delegado provin
cial, Francisco Brasa Palúu.-~n70S-e.

RESOLUCION de la Delegoción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y decla,ra la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctríca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincia!, a im;tuncia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribag(Jrzana~, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre da paso, de la instalación
eléctrica cuays características técnicas principal!'s son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3,U AT/ce-749/7a-fO. T.-S43l.
Origen de la linea: E. T número 4,733 {",Antonio Blasco"l.
Final de la misma: K T. numero 4.379 ("Juan Ros"L
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio, 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,2:~4 subterráneo
Conductor; Cobre, 3 por 100 milímetros cuadradus di) sec

ción.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.

Esta Delegación Provincia.l, en cumplimiento de lo dispuE<s
to en los Decretos 2617 y 2tl19/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de la de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de lulio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar le.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposidón
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Jimi
tacione,> que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de septiembre de ¡973_--El DelegaJo provill
dal, Francisco Brosa Pgláu,--13.70! e

rnSOLL.iCION de la Deiega.~_-,i¡jn Provincia.l de Bar
1"'1Io!la por la qUe se flUtoriza y declari'1 la utilidad
pública en concreto de la insta.!acíón eléctrica. que
se cita

Cumplidos Jos tnimites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa·
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bs.r~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación de servidumbre de pas-o, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas ptincipales son IttS siguien
tes:

Númer0 de (-'xpedien!.ü, Sección 3.", AT/ce-4.721/73.
Origen de la linca; Apoyo nümero 7 línea E R. "La Roca

E. M ...Grano1Jers".
Final de la misma.· E. T. número 6.445 f~C H. PO..,).
Termino municipal a que afecta, La Roca.
Tensión de servicio: 2.5 KV.
Longitud en kilómetros; 0,462 de los cuales 0,.134 aéreo y

0,028 subterránúo
Conductor, Aluminio-acero y cobre. 43,0.5 y J pO!' ,')0 miJi-

metros cuadrados de sección
Material de apoyos; Madenl., hormigón y meLci¡icos
Esl,tción: Müdicíón.

E$ Delegación PI"OVlllciaJ, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 V 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1965, de lB de marzo;' Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novieml)!'e de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión d~ 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autol"Ízar la instalación de la linea solicitada y declarar la
uOlldad publica de 1~1 misma. a. los efectos de la imposición
·de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitlician>?;; que establece el Reglumento de la Ley lO/19M,
aprobado por Decreto 2619/19fl6.

Barcelona, 27 de septiembre de HI7:'\.--E! Delegarlo provlfi
da!, Francisco Brosa P;tliiu.-13.7HC

fU~'S()LUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por ta que se autoriZa y declara la !!tilidad
pública en concreto de la instalacion e!¡ictncQ que
se cita<

Cumplidos los tramites regltim0ntarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Nacional Hidroelectrica del Ribagorzana», con domicilin en Bar·
celana. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración en de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número d() expedient.e· SIJccíón ::1_' AT/ce-1.546/73.
Origen de la línea: E. T. número 5.024 (<<lnd. de La Roca,

Sociedad Anónima,,).
Final de la misma: E. T número fL:l4.5 (duan Subirós To-

rres",) .
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de se¡'vicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,052 subterraneo.
Conductor: Cobre, 3 por 50 miHmetros cuadrados de sec-

ción.
Material de anovos, Cable armado subte.rráneo,
Estación trans·formadora: Uno de 400 KV A,; 2.'5/0,38"0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de IR de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio;
Ley de 24' de no\' ipmbre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo~ici.ón .de
la servidumbre paso. en las condidones, alcance y hmltaclO~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de septiembre do 1973.-El Delegado provin
dal, Francis-co Brasa Paláu.-13.7t'3·c.


